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previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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TE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
La m —-
su'n»d6 Afriíi'''^n. Ia Península, islas adyacentes, Canarias y te- 

c,vij) 1 roniulgación ,|e. s a l’1 legislación peninsular, a los veinte dias 
Míe dj. ’ 81 Cn ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

desdennA o-1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
aenovÍ6mL Pnni íoq8^ paPy®Bn oficialmente en ella, y desde cuatro 

¿e IsyY)' cmas pueblos de la misma provincia. (Loy de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^-^PARTE o f ic ial _______  
Cenc ía del  c o nsej o o e minist r o s

R • M, el n -------
DoñaR7- D' Alfonso XI11 <S- D- 8')’ S" M' la 

«ii 1C|Pe de A ^1C-Or*a Eu8enia> Y SS. AA. RR. el 
k 11 iiUnr. /"stUr¡ase Infantes, continúan sin novedad 

lu'W b ntesalud. , 
^^Usta nene,“cio disfrutan las demás personas de 

tea! Familia.
(Gaceta 5 marzo 1914 )

^-^^CCION CUARTA

ie Contribuciones ie li previidi ie Zaragoza,

( H' l ‘ CIRCULAR
Vi^H oom*011^0 cumpHdo los Ayuntamientos 
C6el a fíUaoión se indican con lo que pre- 
lhC^ulá- l0U*° de la vigente Instrucción 
.1> AdmP^S?n,,,.e? y con loque les ordena- 
tni ^ln*8tración en la circular inserta en 
¿i 6 ^hin núm- 237> t,e feeha 6 do O0’ 
¿1. de ln feaieedo en cuenta lo muy avan- 
^6 68 V d1!008 y en evitación de responsabi- 
do coi6 i Pcdnioios que se ocasionan al 

Süa tpji1 el retraso de la recaudación de to- 
V1108 en los plazos reglamentarios, 

8!|Vtipteiie-.llstración de mi cargo, como última 
a a> fes dirige la presente orden, intere- 

bp Crgn ciados Ayuntamientos que con 
Zoilos,n<na remitan aquellos documentos co- 

hÍM 08 efectos antes indicados.
Mi ador de marzo de 1914. —El Adminis- 

),ltenegr( Contribuciones, Narciso López

Ayuntamientos que hasta la fecha no han remitido 
los padrones de cédulas personales del actual ejer
cicio, de 1914.
Aguilón, Alagón, Alberite, Alborge, Alcon- 

chel, Anón, Berdejo, Biel, Bijuesca, Bulbuente, 
Cabolafuente, Calmarza, Carenas, Cimballa, 
Cinco Olivas, Chiprana, Daroca, Fuentes de Ji- 
loca, Letux, Lobera, Lucena, Luesia, Lumpia- 
que, Luna, Maella, Magallón, Mainar, Malan- 
quilla, Maleján, Mequinenza, Mezalocha, Morata 
de Jiloca, Moros, Mozota, Muel, Orés, Plasencia, 
Pomer, Pozuel, Puendeluna, Riela, Rueda, Sal
vatierra, Tobed, Tosos, Encastillo, Velilla de Ji
loca, Villadoz y Villanueva de Gállego.

Tesonería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, con fecha 

27 de febrero último y a propuesta de esta Te
sorería, dictó el siguiente acuerdo:

Reclamadas -en 24 de noviembre de 1913 a 
los Ayuntamientos que a continuación se ex
presan certificaciones de los ingresos obtenidos 
en las arcas municipales durante el año último y 
conminados en 24 de diciembre con la multa de 
17*50 pesetassin haberconseguido hasta la fecha 
remitan la certificación pedida, esta Delegación 
ha acordado la imposición de la multa por la 
que fueron conminados, la cual se hará efectiva 
dentro de los ocho días siguientes a la notifica
ción por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pre
viniéndoles que si en el mismo plazo no remiten 
la certificación tantas veces reclamada, se pon
drá el hecho en conocimiento del Juzgado co
rrespondiente para que exija la responsabili
dad a que hubiere lugar por su desobediencia
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a las órdenes de la autoridad económica de ' 
esta provincia. .

Lo que se publica en este periódico oñeial 
para conocimiento de los Ayuntamientos que se 
relacionan.

Zaragoza, 4 de marzo de 1914.— El Tesorero 
de Hacienda, Eduardo Naval.

Pueblos ipie se citan.
Acered, Alarba, La Almunia, Alpartir, Atea, 

Chiprana, Lobera, Moros, Novillas, Pozuelo» 
Saviñán, Tobed, Val de San Martín y Velilla de 
Jiloca. * * *

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, con fecha 
27 de febrero último y a propuesta de esta Te
sorería, dictó el siguiente acuerdo:

Reclamadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de 
noviembre de 1913 a los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan certificaciones de 
los ingresos obtenidos en las arcas municipales, 
durante el año último, sin haber conseguido 
hasta la fecha remitan la certificación pedida, 
esta Delegación ha acordado exigirles nueva
mente remitan certificación amplia y detallada 
de los ingresos obtenidos durante el año 1913, 
en el plazo de octavo día, a contar de la fecha 
de la publicación de esta orden en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , advirtiéndoles que de no dar cumpli
miento a ella en el plazo fijado se les impon
drá la multa de 17‘50 pesetas, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos que se 
relacionan.

Zaragoza, 4 de marzo de 1914.—El Tesorero 
de Hacienda, Eduardo Naval.

Pueblos q.ue se citan.
Alberite, Alfamén, Albeta, Ambel, Aniñón, 

Añón, Ateca, Biota, Cabolafuente, Campillo, 
Cerveruela, Cimballa, Cinco Olivas, Cuarto, Cu- 
bel, Las Cuerlas, Embid de Ariza, Encinacorba, 
Fuentes de Jiloca, Fayón, Lagata, Maella, Mon- 
real, Morata de Jiloca. Murero, Paracaellos de 
Jiloca, Paracuellos de la Ribera, Pastriz, Pedro- 
sas, Ruesca, Rueda, Salvatierra, Valmadrid, Vi- 
llafranca de Ebro, Villadoz y Villarreal.

* * *
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, con fe

cha 27 de febrero último y a propuesta de esta 
Tesorería, dictó el siguiente acuerdo:

Reclamadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
veinte de 23 de enero último a los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan certificacio
nes de los ingresos obtenidos en las arcas mu
nicipales durante el año último, y nuevamente 
conminados por comunicación fecha 4 de fe
brero próximo pasado, sin haber conseguido 
hasta la fecha remitan la certificación pedida ni 
ingresado el 66 por 100 correspondiente, esta 
Delegación ha acordado la imposición de la 
multa de 17‘50 pesetas, la que han de satisfacer 
en el plazo de octavo día, a contar desde la fe
cha de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de
biendo asimismo remitir en el mismo plazo cer
tificación de los ingresos obtenidos en arcas mu

nicipales durante el año 1913; advir 
que de no cumplir la presente orden p^a 
conocimiento al Juzgado correspondí  ̂
que proceda por desobediencia a la a 
económica de esta provincia. f ofleial

Lo que se publica en este perió-iw u6se 
para conocimiento de los Ayuntamie13 - 
relacionan: Tesor61'0

Zaragoza, 4 de marzo de 1914.—El 
de Hacienda, Eduardo Naval.

Pueblos que se citan. pp
• Ardisa, Borja, Calcena, Codo, Fo^'^d o I10' 
cena, Luesia, Lumpiaque, Maluenda, * 
nes, Moyuela, Muel, Murillo, Purroy, O'
de Crío, Sástago, Sisamón, Torralba ( Ve- 
Torralbilla, Undués de Lerda, Villalen6 v¡V0r 
ra, Villar de los Navarros, Vistabella j  
de la Sierra.
. .. Ofi^
Edicto para notificar por medio del BoM-'

y la «Gaceta de Madrid» la providencia e 
grado. ¡el)da

D. Tomás Celma Serrano, Recaudador de a , 
en el pueblo de Belchite; ^llo l"’
Hago saber: Que en el expediente que J11 e a co 

truyendo por débitos de contribución y ‘ e| 
tinuación se expresan, he dictado la siguiep ^eS[o en , 

«Providencia. — De conformidad a lo u>sf ^oo/e, 
artículo 66 de la instrucción de 26 de abril ^¡0 y 
claro incursos en el segundo grado de aj 
cargo del 10 por 100 sobre el importe total c anter'p 
biertos, a los contribuyentes incluidos en pfo' 
relación. Notifíquese a los contribuyentes 
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus ele que 
te el plazo de veinticuatro horas; advirtie'1' a|enib9 
no verificarlo se procederá inmediatamen|C ^ca5 q 
de todos sus bienes, señalando al efecto joS oí',0. 
han de ser objeto de ejecución, y se expedir pfOp 
tunos mandamientos al Sr. Registrador d 
dad del partido para la anotación del emda ^eüdore ,, 

Y hallándose comprendidos éntre lo5 ^ ueaCjn, 
quienes se refiere la anterior providencia 10 Ldid0 É 
tinuación se expresan, cuyo domicilio n0 ^seD^Cde 
dagarse, se les notifica por medio de la I1 u*acien,:¿j) 
por duplicado se remite a la Tesorería de 1^^ 
esta provincia para que pueda acordar _ ja 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y [gstrd1- 
de Madrid, según dispone el art. 142 de r 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Rústica —4.° trimestre de
Aguí Teresa Timoteo, 10*03 pesetas 
Alcaine Pérez José, 1*53 
Alonso Aloras Petronilo, 4*40 
Alonso Labuena Bernardo, 2*27 
Alonso Labuena Jenaro, 4*59 
Alonso Nadal Faustino, 2*04 
Aloras Benedicto Pedro, 1*53 
Aloras Gil Gregorio, 9*24
Aloras Izquierdo Fulgencio, 3*81 .
Aloras Langa Isabel, 4*17
Aloras Mayaudía Marcelino, 4*20 
Aloras Moliner Joaquín, 34*19 
Aloras Naval Agustín, 13*09
Aloras Orlín Manuel, 2*79 
Amoros Ordovás Bruno, 2*69 
Alvarez Oro Melchor, 3*43
Anglés Lahoz Jacinto, 8*77
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Artigas Del^adTo Antonio, 7,<05
Arfila ^'lo J"»»- 3’53
Art¡»^ o । Agustín (viuda), 9*65
Arti| ^la? C-talita, «‘71
Escaso' mu  i1?1*6 ^ai‘los (viuda), 5‘85
^queJ án 1>6tra’ 1?l7
^que,. Alonso Antonio, 3‘50
^aqnL. Alonso Valero, -28l53
i^ltrán \i U^el Vicente, 4‘5ü
^Ho f /} oras Camilo, 1*67 
l6"=-lioto Al Ang61' 1Ó‘20
»6"«dii o R oan,z Ma"uo1' 344
“«nedio ° ^“edicto Bernardo, 17‘03
^"«dio n k  “edioto «aria, 2'37
kedic ” ""Q'iero Juana, 11'09

9nedictn ./’^ueva Manuel, 3*57
h^dinfn (,(!!'ez Alejandro (herederos), 5‘80

> e¿ehl^ a  gocíl6a Timoteo, 3‘48
R^n Marí"- «'OI

h*a8oo Ake^lcto Santiago, 19*17
752 lindaba Llomasa’ 2‘97

^OnehalJ. íerrano Ambrosio, 2‘74 
(7|llLahllti U^ová8 Matías (herederos), 7*10

Aal»o Arl™ Agustín, 5'98
Spo9 u J0 Joaquín, 24'73 . 
p’^Pos Potra (herederos), 2'27 
,>08 M,all?r Martín,11'58

('''"Pos ivr^czdu Gregorio, 2'14 Ci^os fe6? Mariano, 8'49 
Sfaque R""Ag;'stmn, 6'08
(' Psn r aoi° (herederos), 4*68 
5ra va ^Predlo. P72

Boh1? ri-euón,3*34
O^168 Bol B1^anile1’ 8‘44
í '68 Ger^moteo (heredero), 31*49
&né8Mo,A?r^nselmo*5115
Q B¡ea^Ota Fermín, 5*10
Cu'i^te Bn f5Andresa, 4‘59
C, )el Benn rU1 Jnnn’ 2‘92
Gih ^aroít* rt0 Franeisco> 2‘74
Cni 1 Salvad Wenzo, 3*25
V1 ^oi iVV*.^s^ano (herederos), 12‘53 
CL V8rría (! abla» 6*78
C|LV8rría ^Ort.é8 María, 12*50 
^4Vai,,,ía n '1111!10 Joaquín« 7‘8Í 
i5lr6Marr1Val Pablo, 2*04
V? Gil ii n®z Joaquina, 6*96
E’^Ho, 2*46
09I' Pon°\Mani,el. 2‘04 
l'V, Beh.. ^ai’iano, 2*55 .
$ ‘>6n Manuel, 2'41
*''r(),, apej| Autonio (herederos), 10*07 
h ^ onoí0?6 (herederos), 29*84 
S ^l°v^ ’
Su ^'ave/, pn (herederos), 8*44

^oz p^yancisco, 2*51
?arn« Josó íkte^an (herederos), 42'59 

8 T¡e81'he,18'84 ’ 
b^M8 Trol TO-^^ual, 6'68
Ski Lt-,,., °?lás (herederos), 8‘26
K » ^Ive, *' Joaquín, 16'29 ■
V 8 8au?te Manuel, 1'53

8 Sád12 Ciernentre, 23*52
•^ranoiBeo (herederos), 10*86

García Sáldiz Manuel (herederos), 3*31
Gardeta Salas Francisco, 27*61
Gay Aznárez Viotorip, 3*20
Gil Baqnero Teodoro, 4*22
Gil Gómez Antonio, 5-61
Gil Gómez Lucio, 3*10
Gil Gómez Manuela, 8*82
Gil Val Francisco, 4*92
Gil Val Juana, 8*63
Jimeno Aguilillo Felipe, 7*42 ■ ■
Gómez Izquierdo Damiana, 1*81
Gómez Izquierdo María (herederos), 2*60
Gorgas Campos Pablo, 5*11
Gorgas Campos Tomás, 8*35
Górriz Gorgas Baltasar, 7*33
Granel Ibáñez Lamberto, 1*67
Granel Lar rosa Mariano, 7*75
Hernández Artigas Pedro, 1*72
Juárez Floria Francisco, 7*56
Labarta Blasco Manuela, 5*38
Labordeta Saturnino, 1*81
Labuena Agud Hilario, 11*69
Labuena Alconchel Esteban, 3*67
López Rafaela (herederos), 6*26
López Calvo Antonio, 4*13
López París Cecilio, 3*48
Lahoz Alfonso Miguel, 8*14
Lahoz Alfonso Ramona, 2*09
Lahoz Sinesa Pablo, 3*66
Lanar Cubel Simón, 1*74
Lastanao Marco José, 1*74
López Latorre Miguel, 2*94
Losoos Lafoz Francisco, 9*88
Macipe Destre Bruno, 3*81
Magaldo Gil Manuel, 'S-Sá
Maluenda Cristóbal, 10*86
Marqués Salir Tomás, 20*79
Martín Garcés María, 1*67 ■
Martín Martín Juan, 3*02
Martín Sala vera Pedro, 7*79
Martínez Saquero Mario, 1*67
Martínez Bailado Mariano, 3*16
Martínez Bailado Silvestre, 1*G8
Martínez Cidraque Manuela, 2*14
Máñez Morales Eugenia, 5*75
Monzón Arsenal Manuel, 25*15
Millán Biel Nicolás, 1*62
Monzón Paulina (herederos). 4*87 
Murcia Esduín Celestino, 8*62 
Naval Lanas Pascual, 10*25 
Naval Lafoz Mariano, 4*87 
Naval Monteagudo Mariano, 3*20 
Naval Naval Antonio, 11*60 
Naval Zaldívar Mariano, 6*10 
Nogueras Sebastián, 7*10 
Nogueras Palacios Isidoro, 5*80 
Nogueras Pérez Mariano, 4*92 
Nogueras Pérez Miguel, 5*57 
Nogueras Teresa Faustino, 2*51 
Nogueras Teresa Manuel, 9*37 
Noves Gil Francisco, 21*89 
Núñez López Faustino, 2*74 
Ordovás Benedicto Antonio, 8*67 
Obensa Beltrán Joaquín, 9*74 
Ordovás Murillo Antonio, 5*01 
Ordovás Navarro Clemente, 2*37
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Oriz Mínguez Pedro (herederos), 2*78
Oriz Mínguez Tomasa, 5‘62 ,
Oriz Pardo Bonifacio, 3‘99
Ortin Gálvez Francisco, 5‘38
Ortín Martínez Francisco, 7‘63
Ortin Naval Francisco, 16‘37
Pérez Alonso Raimundo, 8“2(j
Pérez Bielsa Manuel, 3‘85
Pérez Diestro Manuel, V72
Pérez Mañaras María, 6T0
Pérez Morella José, 2‘60
Pérez Morella Pablo, 4‘82
Pérez Ribérez Tomasa, 2‘68
Pérez Ribérez Diego (viuda), 2‘68
Pérez Val Mariano (viuda), 1P09
Perún Pérez Joaquín, 13‘04
Pozo Murcia Valero, 7‘60
Ribérez Aloraz Gregorio, 4‘24
Riberes Artigas Angel, 10‘06
Riberos Labordeta Tomás, 34‘52
Ros Alcafiiz Isidoro, 7‘10
Royo Marco Bernabé, 8‘44
Salas Bengochea Mario (herederos), 3*25
Salas Naval Mariano, 4-48
Salas Naval Tomás, 3‘48
Saldívar Martínez Hilario, 3‘25
Saldívar Roche Manuela, 8*06 ,
Saldiz Larraz Manuel, 7‘98
Salinas Capdevila Escolástico, 1*76
Salinas Capdevila Mario, P55
Salinas Clemente Manuel, 5:62
Salinas García Ramona, 2‘97
Salvador Cuvel Valero, 2‘09
Salvador Raquero Joaquín (herederos), 6‘12
Sancho Acín Valero, 8‘44
Sendré Nogueras Teresa, 744
Soriano Peg Ildefonso, 6‘59
Tena Nogueras José (viuda), 2‘23
Teresa Salinas Ramón, 2*55
Tiestos Campos Mariano, 2‘09
Toledo Sáldiz Isabel, 7‘61
Trol Baquero Luis, 2‘64
Trol Bernad Vicente, 7*81
Trol Zafranel León, 1041
Val Pérez Pablo y T. y Petra, 5‘62
Val Pérez Petra, 3*34
Vidal Martínez Julián (viuda), 8*02
Villar Ferrer Eustaquio, 2‘04
Zatraned Asto Leonor, 7‘05
Zafraned Asto Miguela, 4*22
Zueco Arnal José, 3*85
Chavario Naval Joaquín. 2*89

Urbana.—4? trimestre 1919.
Chavarria Nogués Pascual, 5 pesetas
Gabrez Bored Rudesindo, 3‘34
Jimeno Aguilella Felipe, 8
Granel Ibáñez Julián, 247
Labueua Gracia Petra (herederos), 3*34
Lahoz Alonso Miguel, 4'50 .
Larraz Manicón Catalina, 447
Lanar Labrador Pablo, 447
López Latorre Miguel (herederos), 2‘50
Marqués Sáldiz Tomás, 2‘50
Martínez Cidraque Manuela, 1‘67
Millón Biel Nicolás, 2

Nadar Lanar Pascual, 5‘84
Nogueras Gracia Sebastián (herederos), »
Núñez López Faustino (id ), 8‘33
Oriz Plumer Joaquina (id.), 246
Ortín Bordonaba Pedro, 8‘34
Pérez Diarte Benito, 2
Piquer Andrés Pascual, 447
Saldívar Soler Isábel (herederos), 3*34
Sáldiz Larraz Manuel (id.), 2*34

Utilidades.—4.° trimestre 1913.
Vicente Marín, 7‘92 gj

En Belchite, a 24 de enero de 1914.
caudador, Tomás Colma.

SECCION QUINTJ^//

TRIBUNAL SUPREMO ,
-------  . ir

Relación de los pleitos incoados ante la-l-11'
Contencioso-administratiro.

4.726. El Ayuntamiento de Lucena ^.gl^ 
contra resolución de la Intervención gel 
la Administración del Estado, de lo 110 
bre de 1913, sobre pago por dicho Mun 
atenciones de primera enseñanza.

Lo que en cumplimiento del art. » ’ 9| pv
orgánica de esta jurisdicción se anunc 
bhuo para el ejercicio de los derecho 
el referido artículo se mencionan, 

Madrid, 3 de marzo de 1914.—El o 
Decano, Luis María Lorente.

JUNIA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE (
Re l a c ió n  de los Presidentes de Mesas 

Adjuntos y Suplentes ijuese publica^ 
y en cumplimiento de la circular 
Central del Censo electoral de 19 de abT

Recibidos el 6 de marzo
Alpartlr.

Presidente, Ventura Palacios Franco 
Adjunto, Antonio Pascual Jimeno 
Idem, Timoteo Pascual Palacios 
Suplente de Adjunto, Santos Ripa V1 
Idem de id., Andrés Torres Labaqui

Carenas.
Presidente, Salvador Melendo Mendos
Suplente, Feliciano Jimeno Gil , 
Adjunto, Guillermo Magaña Alcalá 
Idem, Gregorio Magaña Gil A11"
Suplente de Adjunto, Desiderio Alca 
Idem de id., Francisco Alcalá Andre

Cinco Olivas.
Presidente, Antonio Escobedo Roy0
Suplente, José Tegel Palacios
Adjunto, José Costa Tesán
Idem, José Palacios Escobedo 
Suplente de Adjunto, Antonio Esc0 

tínez i0
Idem de id., Domingo Tesán Escobe

Cunchillos. AíarCe
Presidente, Juan Francisco Aznar y* 
Suplente, Santiago Zueco Tejero
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B6-

Idem xí ?aniel Pueyo Marco
SuDu.‘tlaria»o Redondo Lasheras
Id^ a A 6 Adjunto, Constantino López Rubio 

6 id., Saturnino Lasheras Bona
Pp„ .. Villar de los Navarros.

^siniiro Mayoral Pena
Ad fa’J,uan Lucia Bello
ídem t  ’.^u^ucio Segura Redondo .
Suple,.A1^,10 Sancho Jimeno
Idem ,1°/, Adjunto, Pascual Yago Navarro

6 uL, Pedro Antonio Aznar

RECTIFICACIONES
Aniñón

D¡Ce. p , Sección 1.a
Debe a*e.s*dente de Mesa, Andrés Galán Galán 

dm uClr: Presidente de Mesa, Emilio de Pe
ro Martínez

L'lee. p , Bordalba.
Debo Vidente de Mesa, Felipe Alonso López 

Dére76eir: I)residente de Mesa, José Marco

l9>¿n?AZa’ 6 do marzo de 1914.—El Presiden-
V¡da¡ ón de las Cagigas.— El Secretario, José

ijuahmieBlo do la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
-------

1110 Avun*6 108 acuerdos tomados por el excelentisi- 
Ce*ebrari- ainleuto y Junta municipal en las sesiones 

as durante el mes de diciembre de 1913.
Ahrnl Sesión del día 5.

^vitiiDi^.1' acta de *a cebrada el día 28 de

Un e8ci'it0 de la Alcaldía preseutan- 
^8titA del sorteo de obligaciones del em- 
Qued^^^^OOOde pesetas.

^dor.‘ iterado de un oficio del Sr. Gober- 
c*pal qutiVoo?ndo el acuerdo de la Junta muni- 

el g6 sin efecto el convenio celebrado 
i" ^tuerta como contratista de los de-

^idad6 a8ua’ 7 de un telefonema de la Uni-
^Ol)U^ar de Oviedo agradeciendo las 

9 Pohu s/eeibidas durante su estancia en es- 
hAd¿-a?ló°-
ti ^rín*1) *a renuncia presentada por D. César 

°Po r í • cargo de Presidente del Tribunal 
l6^ehn-:iOnes a una plaza de Médico de la Be- 

f ^sar!a^ nombrando a D. Luis G. Urzola.
8 d8 i ^om*sión de Gobernación una’ ins- 

D- Luis Laviñeta solicitando se le re- 
h ,)laza de escribiente de segunda.

Ia *n8tanoia de D. Vicente Ginés 
linden do de* arbitrio por anuncios.

arriendo el local número 5 del De- 
I Ad^|r.m Ristra tivo a D. Baldomero Garrido. 

1)0 a D Va baja presentada de un carruaje de 
ihAProb J°8é Cajal-
C^la8** Un dictamen informando favorable- 
rM ]q ( ^ción del Sr. Blesa concediendo el 
y do v . de las cantidades que recaude en pe- 
q .Mo s i ^jptario al Cuerpo de Policía urbana 
k? Por i, ‘dúos del de Vigilancia municipal 
poi/ de ío que cobre por venta en am-

*Rirse al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que autorice la imposición de penas me
nores para los casos 2/ y 3.° del artículo 40, 
o si esto no se estima, modificar el Real de
creto de Instrucción de cédulas en el sentido 
de señalar como penalidad el valor natural más 
el 75 por 100 a los que hayan sacado cédula a 
su tiempo, pero de clase inferior a la que les 
pertenecía.

Desestimar las reclamaciones por cédulas 
personales presentadas por D. Esteban Gasea y 
D."' María Duffáu.

Aprobar un dictamen presentando facturas.
Adquirir en tiempo oportuno tres camillas.
Adjudicar por subasta el servicio de inutiliza

ción de carnes insalubres en el Matadero.
Jubilar al Inspector de mercados D. Rufino 

Sáenz de Burqaga y reorganizar el Cuerpo de 
Inspectores veterinarios. .

Conceder licencias a varios para obras, tras
lados de cadáveres, etc.

Retirar el pilón de la calle de Estébanes 
mientras duren las obras de pavimentación de 
la calle de Don Jaime.

Aprobar definitivamente el proyecto de ali
neación y ensanche de la calle de Liñán.

Adquirir mediante concurso el material nece
sario para algunos puntos de la ciudad.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Fomento.

Autorizar la reparación de la Fábrica militar 
de harinas, cuyas obras ascienden a 461 pesetas.

Conceder permiso para arrancar un árbol y 
construir un puentecillo en una cuneta de la ca
lle del Asalto.

Autorizar la instalación de un motor en la 
calle de las Armas, número 9; dos generadores 
de vapor a las fábricas «Azucarera de Aragón» 
y Nueva Azucarera de Zaragoza»; un alambique 
en la casa núm. 58 de la calle de la Democracia; 
un motor en la calle de Sobrarbe, núm. 8, y a 
varios propietarios para practicar acometidas, 
tomas de agua y vertidos.

Retirar la fuente de la plaza del Justicia.
Aprobar un informe del Sr. Arquitecto sobre 

instalación de garitas para venta en los solares 
de la plaza de Lanuza.

Aumentar en 50 céntimos diarios el jornal de 
un capataz de bomberos.

Aprobar una relación de reclamaciones ver
bales sobre inquilinato.

Se formularon varios ruegos y preguntas y 
en el período de mociones se aprobó una del 
Sr. Pin relativa a la Asamblea de Ayuntamien
tos que se celebrará el día 10 en la Diputación 
provincial para tratar de los repartimientos ge
nerales; Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 12.
Aprobar el acta de la celebrada el día 5.
Quedar enterado de dos oficios de la Direc

ción general de Propiedades e Impuestos auto
rizando los deslindes de los montes «Restos de 
Torrero» y «Vedado de Villamayor».

Aprobar los gastos remitidos por dicha Direc
ción ocasionados con los mencionados des
lindes,
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Aprobar la distribución de fondos para el mes 
actual.

Pasar a la Comisión un escrito de la Mutuali
dad escolar pidiendo autorización para cele
brar una fiesta en el salón de Quintas.

Quedar enterado de una sentencia del Tri- 
buiral Contencioso confirmando la resolución 
de la Delegación de Hacienda que eximió del 
pago del arbitrio de patentes a D. María Valón.

Aprobar un escrito de la 7.n Tenencia de 
Alcalde dando cuenta del resultado de la su
basta de aprovechamientos forestales.

Designar la Comisión que ha de asistir a la 
festividad religiosa organizada por la Cruz 
Roja en la iglesia de la Magdalena el día 14.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponien
do se informe una instancia del Contador mu
nicipal pidiendo se declare de primera clase la 
Contaduría de la ciudad.

Conceder un socorro de 250 pesetas a doña 
Amalia Rubio, hermana del ex empleado de 
consumos D. Juan.

Relevar a D. Alejandro Alcalde de formar el 
padrón de cédulas personales.

Dar de baja en el padrón a un carruaje de 
D. Julián Yarza.

Desestimar la reclamación de cédulas pre
sentadas por D. Ignacio Tomás.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Hacienda. ♦

Abonar la cantidad de 34*40 pesetas anuales 
por alumbrado de la escuela de Villamayor.

Conceder a D. Tomás Bobadilla la cantidad 
de 500 pesetas para pago de casa habitación.

Informar favorablemente una instancia de 
D. José Baena, que solicita se pida al Gobierno 
permiso para establecer en la Torre del Pilar 
una estación receptora de telegrafía sin hilos 
para obtener la hora oficial de París.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Gobernación.

Conceder licencias a varios para obras, tras
lado de cadáveres, etc.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Fomento.

Autorizar al Gobierno militar para colocar 
postes en el monte de San Gregorio.

Conceder permiso para instalar un motor en 
la Avenida Central, núm. 30.

Autorizar a varios para practicar acometidas, 
tomas de agua y vertidos.

Retirar la fuente pública existente en la ca
lle de D. Jaime I; con lo que se levantó la se
sión.

Sesión del día 19.

Aprobar el acta de la celebrada el día 12.
Prestar aprobación a un escrito del Presiden

te de la subasta para el derribo de varias casas 
proponiendo se adjudique a D. Mariano Valero 
el de la núm. 103 de la calle del Portillo.

Consignar en el presupuesto venidero la can
tidad de 250 pesetas para D? Amalia Rubio.

Adquirir un microscopio con destino al Ma
tadero.

No mostrarse parte en la causa que se ins

truye sobre sustracción de 52 hojas de 
del Parque de Pignatelli. jOg-

Pasar a la Comisión de Gobernación un» 
tancia de D.n Mauricia Millán solicitand° ’ 
corro; y otra de D. Antonio Magaña of^ je |í 
para Casa de Correos el edificio núm.
calle de Fuenclára. • *

Conceder una excedencia ilimitada a P 
ciso Masoliver y nombrar en su lugar 
César Boente. Ge

Aprobar un dictamen solicitando del b 
bernador la exención de subasta para e 
curso de servicio de alumbrado público-

Anular el recibo presentado por el 
sobre bicicletas a la Sociedad Velooipéd1

Devolver a D. Manuel Morales 25 PeS° j08, 
gadas de más por el arbitrio sobre anu«' gg

Denegar la solicitud de D. Domingo 
sobre exención del pago del impuesto •or 
espectáculos por el festival celebrado en otro 
de Goya; y otra del Centro Catalán so1'1 
festival a beneficio de los aragoneses en 
oelona. a

Expedir cédula de 7.* clase sin reca o
D.a María Duffáu. . d®

Aprobar varias facturas de la Comí3 
Hacienda.

Desestimar la reclamación de D. ' 
Berdún relativa a su cédula personal-

Aprobar un dictamen sometiendo e 1.^ je 
de condiciones para contratar el serv 
impresiones. . ,rOdi¡'

Dejar sobre la mesa un dictamen 
deudo modificaciones en las Ordenanza” je 
cipales en la parte referente a la instala1 
motores. «•och08

Conceder a D. Leoncio Andrés el de1 
quinquenio de 250 pesetas. .

Aprobar varias facturas de la Comí- 
Gobernación. . víooSl

Adquirir material para los análisis d ^11- 
leches y bacteriológico en el Laboratol , 
nicipal. Jir0ctl'

Ceder el salón de Quintas a la Junta rgr ¿u 
va de la Mutualidad escolar para oele 
fiesta reglamentaria. íg 9

Nombrar escribiente de 1.a catego’1^ jx 
Félix Rey y escribientes de 2.a a los g plj' 
viñeta, Ostalé y López, reservando^»3 .ogp00 v 
zas de 2.a, cuando por turno les 
ocupar vacantes, a los Sres. Rodríguez.
Urbez. . lado9 46

Conceder licencias para obras, tras , 
cadáveres, etc. a varios particúlaros- , je I0

Aprobar unas facturas de la Comisl° 
ment0‘ . nraPrali'

Autorizar a varios propietarios Pa (¡¿0^ g 
car acometidas, tomas de agua y v®1 je 
corta de ramas de árbol en el caim11^ p¡iU 
José, y a D. Joaquín Minué para co1 
millas y postes para el alumbrado o,e . 
tres barrios rurales.

Obligar a solicitar autorización a 
de los motores instalados clandestinam

{Conc^lf ’
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SECCiON SEXTA
El renurf • Alforque.

8Q8titució >ln|ll.ento general formado para la 
81o a la i , i,npuesto de consumos, con arre- 
(le E0 de- r • 12 de junio de 1911 y Real orden 
^sto 6n U(llembre de 1913, se hallará de mani- 
lj.f)relipp a secretaría de este Ayuntamiento, 
luiente ?*"i0 de quince días, a contar desde el 
6* Bo l e t ín  n 3 Pub*i°ación de este anuncio en 
Proeedont Ukicia |.j de la provincia, a los efectos

dniS;i'ad^rtÍ6n^0 (lue a las diez de la 
r6l,nirá la i ‘ 18 s^uiente de finado el plazo, se 
Oa Que DAr Unta de evaluación en sesión públi-
V6r las rn(jUan60.ee^ hasta las doce para resol- 
lla ^1 mi<in“laC‘OneS que Se Present6n en oon"

de marzo de 1914.—El Alcalde, 
01iván ei °‘ 8- El Secretario, Ra-

en1 I6 los Propietarios no vecinos que 
Ceeir e.xPresado repartimiento general:
Mar.: Arta, Jimeno.
Ber, an? Bol8^ Arruego.
Man*31!a hurgues Sauz.

*J. Toril1-0 *'lavero Lucea.
Gpa , no. Esteruelas Anadón.
Marf.0110 í’^odo Martínez. 
¿am^19 herrero Jiménez.
^ mián García Farjas.

b.11 p )ni° García Pinol.
P Jq s 6 nlda Jimono Viadera.
!V FilntGros R^ta.
J' Jo s íA611-3 López Laborda.
. ' Asia Juan, (viuda)

definFayón.
bf10 Que ti ltlVa de l°s electores de este Muni-

0lll*8arÍAO n°n derecho a la elección de com
para la de Senadores.

José R l?1 Ií0™- 
Seba^v e?té Chiles. 
.Iua' jan Villanova Roca. 
11igueMbÍt,án Rina' 
Jaci ! ibones Roca.
José x^Arhonés Andreu.
Prah • n°va Roca. 

o 1s q o  Cugat Girones.
'esí-S"-- 

í'ran lda Llop Montagut. O^L'^PLIop. 
ti -x1 'Pió Vilella.
Juan filan Llop Estrada. 
•w t  rís,á’> solé. .

^ha Pujol. 
Jor^!é Arbonés. ■ 
Seba^r^utagut Mestre.
^tonio'r?0^^00'1 (Pepa)- 
Josg T ? Ll°p Roca (Pepa).
Jo4 y°P Salvadó.
JuanV'dreu Vallés. • 
Seba r?^^Pl Rigó. 

bas‘>an Solé Prim

Mateo Roca Vallespí.
Joaquín Salvadó Artiola.
Sebastián Estrada Suñé.
Miguel Juan Esqué Darán.
Sebastián Roca Llop (Olauta hijo).
Francisco Ayet Mestre.
Tomás Ayet Roca.
Carlos Cavistán Rins.
José Puntarro Solé.
Gabriel Solé Solé.
José Roca Salvadó.
José Suñé Arbonés.
Manuel Arbonés Andréu.
Santiago Pipió Vilella.
Sebastián Solé Roca (Carbó).
Pedro Juan Oriol Puntarro.
Bernardo Oriol Vilanova.
José Llop Llop (Bonico).
Sebastián Roca Llop (Clareta padre).
Miguel Vallespí Estrada (Doroteo).
José Ayet Pons.

Fayón, 28 de febrero de 1914.—El Alcalde,
Conrado Solé. -ElSeoretario, Máximo Morer.

La Joyosa.
Lista formada y aprobada por el Ayuntami- 

miento de este pueblo en cumplimiento al ar
tículo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para Senadores, y que a los efectos 
del artículo 29 de la citada ley se remite para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia al Exorno. Sr. Gobernador civil.

Concejales.
D Marcos Alvarez Botella.

Manuel Gracia Coloma.
Antonio Oohoa Viñuales
Lorenzo García Val.
Tomás Lasheras Arqué.
Blas Casabona Gómez.

Contribayntes.
D. Agustín Moreno Isábal.

Camilo Gómez Andrés.
Emilio González Cabanillas.
Cristino Artigas Blanco.
Hilarión Sahún Satué.
Dámaso Guillén Artigas.
Dionisio Guillén Artigas.
Francisco Santa Bárbara Chueca.
Fermín Lobera Morón.
Tomás Paúl González.
José García Arteaga.
Juan García Arteaga.
Julián Sánchez Alamán.
Luis Sahún Satué.
Manuel López Claver.
Manuel Asín Castillo.
Pablo Borobia Espún.
Pío Ramiro Sanz.
Pedro Zamora Español.
Ricardo Tuba! Morales.
Simón Ramiro Sauz.
Sebastián García Borobia.
Teodoro Jaime Blasco.
Tomás Gracia Román.

La Joyosa, 4 de marzo de 1914.—El Alcaide,
Marcos Alvarez. El Secretario, Francisco Rubio.
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Plenas.
Por espacio de ocho días estará expuesto al 

público, en el sitio de costumbre, el reparto de 
consumos y arbitrios extraordinarios formados 
para el actual año de 1914.

Durante dicho plazo se oirán reclamaciones.
Plenas, I.° de marzo de 1914.—El Alcalde, Pe

dro Bonafonte.—El Secretario, Sabino Andrés.
Pradilla de Ebro.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes al ejercicio de 1913, se hallan 
al público en la secretaría del Ayuntamiento, 
por tiempo de quince días, durante los cuales 
se oirán reclamaciones contra los mismos.

Pradilla de Ebro, l.° de marzo de 1914.—El 
Alcalde, Jesús Lafuente.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ij 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectioos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez • 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la pub licación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
leu de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Desconocidos. — Se cita a los que resulten 
dueños de tres gallinas que en la noche del 
veintisiete de febrero último fueron abandona
das dentro de un saco, en el Arrabal, y que se 
suponen robadas; para que dentro del término 
de tercero día comparezcan ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza 
a prestar declaración y ofrecerles el procedi
miento.

ReqnlsltorSaM.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

ESTEBAN BORRAZ, Arturo; natural de Gi- 
nebrosa (Teruel), hijo de José y de Joaquina, 
soltero, profesión barbero, de veintitrés años 
de edad; domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle del Carmen, número noventa y tres, 
tercero, segundo, hoy en ignorado paradero; 
procesado por delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Borja, para constituirse en prisión, por 
haberlo así acordado la lima. Audiencia de Za
ragoza en méritos de dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANdA

Pina. de Pri
D. Francisco Ximénez de Embún, JueZ 1 ^o; 

mera instancia del partido de Pina J < pOr
Por el presente edicto hago saber: v.|0[1(s- 

Dionisio Lahoz Ariño y Nicolás Zabay e$. 
ñés, vecinos de Esoatrón, se ha ProlD<)J (]6 u118 
podiente de dominio para justificar e 
casa en Alborge, calle de Barrio Nnev0’ j^o- 
ro diez, de piso firme y otro y granero: 
ra su medida superficial; linda por dore 
Mariano Alda, por izquierda con el 
por espalda con carretera: su valor qu , 
setenta pesetas. . nroi^1

Dicha finca les pertenece por mitad 
visa y partes iguales; se halla libre de ^l- 
vamen y la adquisición por compra a ' ¡^108 
da Amorós, el dos de abril de mil nov 
once, según documento privado. inoitar^

En providencia de hoy he acordar ^^de- 
convocar a José Alda Amorós o a sus 
ros, de quien procede la finca, ya las p 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
oripción solicitada, tres veces p°r 
edictos que se insertarán en el Bo l e t a ^li^ 
de Zaragoza, y se fijarán en los sitios 
de Alborge y este Tribunal, para 
del término deciento ochenta días s^oOn' 
comparezcan si quieren alegar su d®1^ . bi’l, 
forme al art. 400 de la ley Hipoteca 
apercibimiento de pararles el perjuici ■ 
ya lugar.

Dado en Pina, a diez y nueve de í. 
novecientos catorce. — Francisco 
Embún y Oseñalde.—El Secretario jua 
guel Valentín. ,

JUZGADOS MUNICIPALES

Utd>o. Tjtobei W'
D. José Artazos, Juez municipal de 1 .| 08'^

Hago saber: Que en juicio verbal c 
brado ante el Tribunal municipal de 
lidad a instancia de D. Felipe Na vari ' joej 
vecindad, contra Simeón Almenara, Ql ^8 , 
Zaragoza (Barrio de las Casetas), s° ’ fd' 
mación de pesetas, se ha dictado con 
la sentencia cuya parte dispositiva di ^0C|ii1

«Fallamos: Que debemos declarar 5 
mos la rebeldía al demandado D. Sun cu1, 
nara, a quien condenamos al pago de 
dad de doscientas ochenta y cuatro !’ o£)gtfl5 
D. Felipe Navarro le reclama y a las ’ ,iir| 
este juicio. . ^^Hriití^ í I

Así por esta nuestra sentencia de1 
te juzgando lo pronunciamos, 
firmamos por unanimidad. - José A*' * ' 
renzo Pioapeo.—Antonio Aznar». z^iGí^ir

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
la provincia, a los efectos del ar^°1.11<jcia,,11/' 
sos ocheta y tres de la ley de 0 y1 
civil, se extiende la presente en l'1^ 
tro de marzo de mil novecientos czti^0ct6y 
Artazos.—P. S. M , León Minguillórb^xZ^

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


